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Guachené, Cauca, cuatro (4) de abril del dos mil veinticuiatro (2024). 

 

1.- Antes de proceder a resolver el reconocimiento de personería adjetiva 

al abogado FREDY SOLIS NAZARIT, en representación del demandado señor 

ELADIO GOMEZ PALACIOS e igualmente sobre la  procedencia legal o no de 

la contestación de la DEMANDA y la PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES de 

MERITO, el Juzgado en virtud al derecho constitucional de igualdad y de 

defensa que le asiste a las partes procesales, requerirá al citado profesional 

del derecho por medio del presente auto, para que, cumpla con la carga 

estricta que instituye el articulo 74 del Codigo General del Proceso y/o lo 

instituido en el articulo 5 de la ley 2213 del 2022, es decir, que acredite 

sumariamente al plenario el correspondiente medio mediante el cual le 

confirió poder judicial el citado extremo procesal.    

 

Para tal fin, se le confiere al abogado FREDY SOLIS NAZARIT, el termino de 

cinco (5) días. Vencido el cual, el Juzgado emitirá la decisión que en 

derecho corresponda impartir.  

 

2.- Atendiendo la notificación personal del auto admisorio de la demanda 

que se le surtió a la demandada señora ALBA GLADYS GOMEZ PALACIOS, el 

día 8 de marzo de 2023, el Juzgado por medio del presente proveído, dejará 

constancia expresa que, dentro del término legal de traslado (el cual 

fenecía el día 22 de marzo de 2023), la citada extremo procesal, mediante 

escrito de fecha 22 de marzo de 2023, contestó la DEMANDA y materializó la 

PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES de MERITO, por intermedio de apoderado 

judicial Dr. FREDY SOLIS NAZARIT, a quien se le reconocerá personería 

adjetiva de conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GUACHENÉ – CAUCA.    

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR por medio del presente auto al abogado FREDY SOLIS 

NAZARIT, a fin de que, acredite dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación por ESTADO de la 

presente decisión, acredite sumariamente al plenario el correspondiente 

medio mediante el cual le confirió poder judicial el citado extremo procesal  

señor ELADIO GOMEZ PALACIOS, a efecto de ser representado judicialmente 

en el presente proceso.    

 

 



Acreditado lo anterior, el Juzgado entrará a tomar una decisión sobre el 

reconocimiento de personería adjetiva al abogado FREDY SOLIS NAZARIT, en 

representación del demandado señor ELADIO GOMEZ PALACIOS, y sobre la 

contestación de la DEMANDA y la PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES de 

MERITO, incoadas por el citado extremo procesal mediante representación 

judicial.       

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al doctor FREDY SOLIS 

NAZARIT, abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 10.489.937 y portador de la T.P. No. 121.051 del C. S. de la J., para que 

actúe como apoderado judicial de la parte demandada ALBA GLADYS 

GOMEZ PALACIOS, en los términos y para los efectos a que se refiere el 

memorial poder otorgado. 

 

TERCERO: TENGASE por CONTESTADA LA DEMANDA y la PROPOSICIÓN DE 

EXCEPCIONES de MERITO, incoadas por la parte demanda señora ALBA 

GLADYS GOMEZ PALACIOS, por intermedio de apoderado judicial, la cual 

materializó dentro del término de ley (art. 409 CGP), mediante escrito de 

fecha 22 de marzo de 2023, por intermedio de apoderado judicial Dr. FREDY 

SOLIS NAZARIT.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUILLERMO LEÓN ORJUELA GÁLVEZ 

JUEZ 
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